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Resolución Rectoral N' 0719-2026-UNAP
lquitos, 25 de mayo de 2026

vrSTo:

El Oficio N" 0995-2026-VRAC-UNAP, presentado el 21 de abril de 2026, por el v¡cerrector académico, mediante el cual
sol¡cita aprobar €l proyedo "Jornada Científ¡ca y Cultural UNAP - 2026";

CONSIOERANDO:

Que, med¡ante ofic¡o de v¡sto, don luan de O¡o5lara lbarra, v¡cerrector académ¡co, solic¡ta al rector aprobar el proyecto
denom¡nado "lornada Científ¡ca y Cultural UNAP - 2026", presentada por doña Tania Lay Ríos, d¡rectora de
Responsab¡lidad 5ocial, cuyo presupuesto asc¡ende a la suma total de S/ 27,700.00 (Ve¡ntisiete m¡l setecientos y 00/100
soles);

que, ei refer¡do proyecto tiene como objetivo general fortalecer la cultura c¡entÍf¡ca, la part¡cipac¡ón activa y la

vinculac¡ón con el entorno mediante la implementac¡ón de la Jornada c¡entif¡ca y cultura UNAP - 2026, como estrateg¡a
de responsab¡lidad social univers¡tar¡a orientada a la Senerac¡ón de conocim¡ento pert¡nente y al cierre de brechas de
difus¡ón científ¡ca, integración ¡nterd¡scipl¡nar¡a, part¡cipac¡ón univers¡tar¡a y visibilidad ¡nst¡tuc¡onal, en concordanc¡a
con el PEI y POI para el desarrollo sosten¡ble de la Amazonía;

Que, con Memorando N" 0639-2026-R-UNAP, de fecha 24 de abr¡l de 2026, el rector rem¡te el exped¡ente a la Of¡c¡na
de Planeamiento y Presupuesto, para eltrámite correspondiente;

Que, med¡ante Of¡c¡o N" 0342-2026-OPP/UP-UNAP, presentado el 22 de mayo de 2026, don Willy Agustín Vásquez

Ampuero, jefe de la Of¡cina de Planeam¡ento y Presupuesto, ¡nforma al rector la d¡sponib¡l¡dad presupuestal, con la

final¡dad de que se apruebe el presupuesto que Barantice la ejecuc¡ón del proyedo denominado 'lornada C¡eñtífica y
Cultural UNAP - 2026", presentado por doña Tania Lay Ríos, directora de Responsab¡l¡dad social, cuyo presupuesto
asc¡ende a la suma de S/ 27,700.00 (Veintis¡ete milsetec¡entos y 00/100 soles);

Que, el numeral 41.1 del artículo 41 del Decreto Legislat¡vo N" 1440, Decreto Legislativo del s¡stema Nacional de
Presupuesto Públ¡co, ¡nd¡ca que la "certif¡cación constituye un acto de adm¡nistrac¡ón cuya f¡nalidad es garantizar que

se cuenta con el créd¡to presupuestario disponible y libre de afectac¡ón, para comprometer un gasto con cargo al
presupuesto jnstitucional autor¡¿ado para el año f¡scal respectivo, en func¡ón a la Programac¡ón de Compromisos Anual
(PCA), prev¡o cumpl¡miento de las dispos¡c¡ones legales v¡gentes que reguleñ el objeto mater¡a del comprom¡so"; así
m¡smo, el numeral 41.2 del c¡tado artículo establece que "la cert¡f¡cación resulta requ¡s¡to ind¡spensable cada vez que se

prevea real¡zar un gasto, suscr¡bir un contrato o adqu¡rir un compromiso, adjuntándose al respectivo exped¡ente. Dich¿

certificación ¡mplica la reserva del crédito presupuestario. hasta el perfeccionamiento del comprom¡so y la reali¿ación

del correspondiente registro presupuestario, bajo responsabil¡dad delTitular del Pl¡ego"; en tanto, "la cenificación del
crédito presupuestar¡o es expedida a 50lic¡tud del responsable del área que ordena elgasto o de qu¡en tenga delegada
esta facultad, cada ve¿ que se prevea real¡¿ar un gasto, suscribir un contrato o adqu¡r¡r un compromiso", establec¡da en
el numeral 41.3 del articulo 41 del Decreto Leg¡slativo N" 1440, los mismos que están sujetos a los artículos 74, 76 y 85
delTexto Ún¡co Ordenado de la Ley N'27444, Ley del Proced¡miento Admin¡strativo General;

, en el marco de la Ley N" 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año F¡scal 2025 y la Direct¡va

0001-2024-EF/50.01, Directiva para la Ejecucióñ Presupuestar¡a y su modif¡catoria por Resolución D¡rectoral N" 0004-
2026-Ét/5O.Ol, el jefe de la Of¡c¡na de Planeam¡ento y Presupuesto manifiesta que, desde el ámb¡to estrictamente
presupuestal existe en el créd¡to presupuestario del Presupuesto lnstitucional del Ejercic¡o Fiscal 2026, el monto total
de 5/ 27,7OO.OO (ve¡ntis¡ete mil setec¡entos y 00/100 soles), para f¡nanciar el compromiso de ejecuc¡ón de las

act¡vidades del proyecto "Jornada Científica y Cultural UNAP - 2026", presentado por D¡rección de Responsab¡l¡dad

Soc¡al de la UNAP, con el v¡sto delvicerrector académico;

Qu€, la dispon¡b¡l¡dad presupuestal no conval¡da actos adm¡n¡strativos que se real¡cen con inobservancia de los

requ¡sitos esenciales y formalidades que no se ciñan a las normas legales vigentes, o que excedan en la presente

resoluc¡ón;

Que, por otro lado, la aprobación de la cert¡f¡cac¡ón de créd¡to presupuestario emit¡da por la Un¡dad de Abastec¡miento,
debe estar acompañada de la respectiva d¡spon¡bilidad f¡nanc¡era emitida por Ia Unidad de Tesoreda de la Direcc¡ón

General de Adm¡nistración;

Con la opinión favorable del jefe de la Ofic¡na de Planeam¡ento y Presupuesto, conten¡da en el Of¡cio N'0342-2026-
OPP/UP-UNAP;
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OEl.03 Fomentar la integrac¡ón, extens¡ón, proyecc¡ón y

responsab¡l¡dad soc¡al de la comun¡dad un¡versitar¡a
AE|.03.02 Programa de responsab¡lidad soc¡al ¡mplementados eñ
benefic¡o de la comunidad
AO100009700281 lmplementación del programa de respons¿b¡l¡dad

soc¡alun¡versitar¡a
0066 Formac¡ón un¡vers¡taria de pregrado
3000786 5erv¡c¡os adecuados de apoyo al estudiante
5005864 Servicios educacionales complementar¡os
0028
2 Reqrsos d¡rectamente recaudados
2.3 Bienes y servic¡os
sl 27,tú.ú

Resolución Rectoral i¡' 0719-2026-UNAP

De conform¡dad con la Ley N" 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026 y la D¡rect¡va

N" OOO1-2024-EF/50-01, Direct¡va para la Ejecuc¡ón Presupuestar¡a y su mod¡f¡catoria, y los articulos 74,75 y a5 del
Texto Ún¡co Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Proced¡m¡ento Adm¡nistrativo General; y,

En uso de las atr¡buc¡ones que confieren la Ley N" 30220 y sus modif¡catorias, y el Estatuto de la UNAP, aprobado con

Resolución de Asamblea Universitar¡a N" 006-2024-AU-UNAP y sus modificator¡as;

SE RESUELVE:

ARTÍCU[O PRIMERO.- Aprobar el proyecto 'Jo.nada C¡entifi(á y cultural UNAP - 2026', presentado por doña Tan¡a Lay

Ríoi, directora de Responsabil¡dad Soc¡al de la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), con el v¡sto del
v¡cerrector académico, por el monto total de S/ 27,700.00 (Veint¡s¡ete mil setecientos y 00/100 soles), de acuerdo al

s¡gu¡ente desagregado:

Objetivo Estratégico lnst¡tuc¡onal

Act¡v¡dad Estratég¡ca lnst¡tuc¡onal

Act¡v¡dad Operativa lñst¡tucional

Programa
Producto
Act¡vidad
Secuencia funcional
Fuente de f¡nanc¡am¡ento
Genér¡ca de Sasto
Monto

ARTfcUtO SEGUNDO.- Precisar que la aprobac¡ón de la cert¡f¡cac¡ón de créd¡to presupuestar¡o em¡t¡da por la Uñidad de
Abastecimiento, debe estar acornpañada de la respectiva d¡spon¡bil¡dad f¡nanc¡era em¡t¡da por la Unidad de Tesorería
de la Direcc¡ón General de Adm¡n¡stración.

ARICULO TERCERO.- Clablecer que la presente d¡spon¡b¡lidad presupuestal no convalidan actos admin¡strativos que
se real¡cen con inobs€wancia de los requ¡sitos esenc¡ales y formal¡dades que no se c¡ñen las normas legales v¡gentes, o
que excedan en la presente resoluc¡ón.

ARTíCUIO CUARTO.- Autori¿ar a los func¡onar¡os de la Direcc¡ón General de Adm¡nistrac¡ón y de la Of¡c¡na de
Planeam¡ento y Presupuesto, cumplir con lo d¡spuesto en la presente resolución, cargando el egreso a la e5tructura
fuñcional programát¡ca, cadena de gastos y fuentes de f¡nanc¡amiento de ios créditos presupuestar¡os, aprobados en el
Presupueito lñstituc¡onal del Eiercicio fiscal 2026.

se. comuníquese y archívese

RodilTello
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Kadhir B€n¿aquen ;Tuesta
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